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Para lograr un mejor desarrollo de sus actividades, el Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos (IFAI) determinó constituir instancias colegiadas denominadas 

Comisiones Permanentes que atenderán los asuntos propios de su denominación o naturaleza, así como 

aquellos que determine el Pleno, colaborando con el órgano máximo de decisión en las tareas de 

supervisión, de coordinación y de propuestas de políticas, programas y acciones, así como dar 

seguimiento de las actividades institucionales de las diversas unidades administrativas que integran el 

Instituto. Esta determinación quedó asentada en el ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, aprueba la creación de las Comisiones Permanentes, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2014.  

En el Acuerdo se creó, como parte de las primeras trece Comisiones permanentes, la de Tecnologías de la 

Información, con las siguientes atribuciones genéricas: Opinar, deliberar, proponer, evaluar y, supervisar la 

adecuada administración e implementación de las tecnologías de la información y datos, así como 

desarrollar soluciones basadas en tecnologías de información y comunicación.   

Asimismo, contempló dentro de las primeras 13 Comisiones permanentes a la de Tecnologías de la 

Información, bajo la siguiente integración: 

Integrantes: 

Nombre del Comisionado Coordinador: 

Óscar Mauricio Guerra Ford 

Nombre de los Comisionados Integrantes: 

Joel Salas Suárez,  Francisco Javier Acuña Llamas 

Nombre del Secretario Técnico: 

José Luis Hernández Santana (DGTI) 
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Sirva este documento para presentar el Programa Anual de Trabajo de la Comisión Permanente 

Tecnologías de la Información, en el cual se ofrece una referencia puntual de las prioridades 

estratégicas organizacionales sobre las que se trabajará durante el ejercicio 2017; se presentan las 

estrategias, líneas de acción y ubicación de los actores nodales que deberán participar en la consecución 

de objetivos; así como un cronograma de actividades prioritarias, entre otras. 

 

 

  

  

Presentación 



 

4 
 

 

 

 

 

Presentación ............................................................................................................................................. 3 

Siglas y acrónimos .................................................................................................................................... 5 

Marco normativo al que se encuentra alineado el Programa Anual de Trabajo 

de la Comisión Permanente de Tecnologías de la Información ................................................................ 6 

Diagnóstico ............................................................................................................................................... 7 

Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción .............................................................................................. 10 

Alineación de los objetivos del Programa Anual de Trabajo a los Objetivos 

Estratégicos del Instituto ......................................................................................................................... 17 

Calendario Anual de Sesiones de la Comisión Permanente ................................................................... 18 

Alianzas Estratégicas de la Comisión Permanente ................................................................................. 19 

 

 

  

Índice 



 

5 
 

 

 

APF:  Administración Pública Federal 

SAI:   Secretaría de Acceso a la Información  

SE:   Secretaría Ejecutiva 

SESNT:         Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 

STP:              Secretaria Técnica del Pleno 

CPTI:   Comisión Permanente de Tecnología de la Información 

DGAP:   Dirección General de Atención al Pleno 

DGE:   Dirección General de Evaluación 

DGTI:   Dirección General de Tecnologías de la Información 

DOF:  Diario Oficial de la Federación 
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Marco Normativo al que se encuentra alineado el Programa Anual de Trabajo de la Comisión 
Permanente de Tecnologías de la Información 

No. Disposición Jurídica 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) 

3 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de TRANSPARENCIA (DOF 7 febrero 2014) 

4 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF Publicación del 9 de 
Mayo de 2016.  

5 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (DOF 17 de enero de 2017) 

6 Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, aprueba la creación de las Comisiones Permanentes (DOF 10-septiembre-2014) 

7 Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento  para la Organización y Funcionamiento de las 
Comisiones del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (DOF 10-
septiembre-2014) 

8 Acuerdo mediante el cual se modifica el diverso ACT-PUB/20/08/2014.04, relativo a la 
creación e integración de comisiones permanentes del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. (DOF 23 de enero de 2015) 

9 Acuerdo por el que se modifica el Reglamento para la organización y funcionamiento de las 
comisiones del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, en la parte 
que se indica. (DOF 23 de enero de 2015) 

10 Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
ACT-PUB/11/02/2015.05, por el que se aprueban los criterios para conformar los programas 
anuales de trabajo de las comisiones permanentes.  
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El 5 de mayo de 2015 entró en vigor la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP) al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Con ella, el IFAI cambia 
su nombre por el de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), robusteciéndose con mejores y nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo 
garante a nivel nacional. 
 
Con la Ley, se amplía el número de sujetos obligados, las obligaciones y atribuciones para este Instituto y 
para la DGTI, esta última tiene como atribución principal la de administrar las tecnologías de información y 
comunicación con las estrategias que establezcan el Pleno del Instituto para alcanzar las metas y objetivos 
institucionales; así como, coadyuvar en materia técnica con las unidades administrativas competentes, 
emitiendo opinión y dictamen técnico para asistirlas en las materias de su responsabilidad.  
 
Con la puesta en operación de la Plataforma Nacional de Transparencia el pasado 5 de mayo de 2016, se 
incrementó exponencialmente la necesidad de soporte técnico por parte del INAI a los organismos 
garantes de todas las entidades federativas a lo largo del país, así mismo, este incremento obedece a los 
compromisos y plazos de carga de información  de obligaciones de transparencia que estableció  el 
Sistema Nacional. 
 
Aunado a lo anterior se prevé:  
 

 Un crecimiento del número de sujetos obligados y servicios de TICs derivados de la LGTAIP. 

 Un aumento de demanda de servicios una vez que sea aprobada la Ley General de Datos 
Personales. 

 El crecimiento de proyectos y servicios derivado de la Ley General de Archivos una vez que sea 
aprobada. 

 

La población objetivo de los servicios que ofrece la DGTI está determinada por: 

 

 Las áreas internas del Instituto a través de sus Direcciones Generales. 

 Los sujetos obligados del sector público a nivel estatal y municipal, representados en el Sistema 
Nacional de Transparencia, y a través de la Secretaria respectiva de este Instituto. 

 Los sujetos obligados del sector público a nivel federal, a través de las áreas internas del Instituto. 

 Los sujetos obligados del sector privado, a través de las áreas internas del Instituto, y en su 
momento a nivel nacional mediante el Sistema Nacional de Protección de Datos Personales que 
en su momento se cree o determine. 
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 La población en general, mediante las áreas internas del Instituto, principalmente el Centro de 
Atención a la Sociedad (CAS). 

 
Es de considerar, que si bien esta Dirección General atiende actualmente una gran demanda de servicios 
de TICs derivada de las soluciones tecnológicas proporcionadas durante los pasados años a las áreas del 
Instituto, sujetos obligados en el sector público y privado y la población en general, también requiere 
atender la demanda generada por el crecimiento en número de áreas y personal que ha tenido el Instituto, 
sin que el personal de esta Dirección General de apoyo transversal, haya aumentado en la misma 
proporción, dificultando la entrega de servicios con la oportunidad y calidad requeridas. 
 
Tan solo el crecimiento de sujetos obligados a los que están destinados nuestros servicios de TICs ha 
aumentado considerablemente en el corto plazo. A esto debemos agregar la creación de nuevos servicios 
y aplicativos de TICs para atender las nuevas exigencias de la Ley. 
 
Ante la problemática antes expuesta, es fundamental el establecimiento de estrategias adecuadas que 
permitan asegurar una entrega de servicios de TICs eficaz, eficiente y de calidad para afrontar las nuevas 
exigencias y mantener el liderazgo que esta Institución ha demostrado a nivel mundial y nacional 
soportado por servicios tecnológicos sustantivos. 
 

Derivado de un proceso interno de reflexión y autocrítica que permita identificar las variables que 
intervienen en los procesos de la DGTI, y con el fin de tener más y mejor información al momento de tomar 
decisiones, se presentan los resultados del análisis FODA. 

 
Fortalezas Oportunidades 

Personas 
Experiencia técnica  
Capacidad de innovación 
Equipo de trabajo integrado y disponible 
Agilidad en la toma de decisiones 
Disposición al cambio, de mejora y madurez 
Capacidad autodidacta 
 
Procesos 
Conocimiento del negocio 
Identificar proyectos estratégicos 
Calidad en los servicios y buena atención a los 
usuarios 
Practicas con procedimientos que garantizan la 
continuidad de la operación con medidas de 
seguridad físicas y lógicas 

Personas 
Crecimiento profesional y fortalecimiento del liderazgo. 
 
Procesos 
Expansión de las atribuciones del Instituto en materia 
de Acceso a la Información, derivado de la Ley General 
de Transparencia 
Expansión de las atribuciones del Instituto en materia 
de Protección de Datos, Derivado de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados 
Expansión de las atribuciones del Instituto en materia 
de Archivos y Gestión Documental, Derivado de la Ley 
General de Archivos 
Expansión de las atribuciones del Instituto en materia 
de Gobierno abierto. 
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Tecnología 
Las Tecnologías de la Información y 
Comunicación son sustantivas para el INAI. 
Equipo de desarrollo de software propio, 
Capacidad de adquirir nueva tecnología, 
Capacidad de ofrecer soluciones rápidas,  
Infraestructura necesaria para implementar 
nuevos sistemas y procesos. 
 
 
 
 
 

 
Tecnología 
Interoperabilidad de los sistemas de acceso a la 
información y protección en una sola plataforma 
tecnológica y con información concentrada y veraz. 
 
 

Debilidades Amenazas 

Personas 
Incapacidad de responder oportunamente a los 
cambios de prioridades del negocio por una 
plantilla de personal insuficiente ante la 
demanda de trabajo actual con múltiples 
funciones para cada puesto. 
Carencia de cultura basada en procesos para el 
desarrollo del trabajo Institucional. 
Incapacidad de involucrar suficientemente a las 
áreas usuarias en la instrumentación de 
servicios de TIC. 
 
Procesos 
Falta de procesos, ágiles, estandarizados y de 
control interno. 
Deficiente gestión del portafolio de proyectos 
Institucional. 
Insuficientes niveles de atención de los 
servicios que ofrece la DGTI. 
Carencia de facilidades de autoadministración 
en las aplicaciones por parte de los usuarios. 
Atención reactiva a los incidentes en los 
servicios tecnológicos. 
 
Tecnología 
Carencia de una arquitectura tecnológica única. 

Personas 
Resistencia al uso de las TICs. 
Deficiente comunicación entre las áreas. 
Poca colaboración entre las áreas. 
 
Procesos 
Prácticas informales y falta de estandarización en 
procesos del Instituto.  
Falta de un adecuado seguimiento a los proyectos 
sustantivos del Instituto. 
Ineficacia en la definición clara de los requerimientos. 
Modificar constantemente las prioridades de las 
actividades, afectando seriamente a la planeación de 
uno o varios proyectos ya comprometidos. 
Duplicidad de funciones, proyectos y estrategias. 
 
Tecnología 
Dependencia de proveedores que no tengan el nivel de 
servicio que requiere la DGTI para el soporte de las 
aplicaciones críticas del Instituto y la materialización de 
los proyectos Institucionales. 
Que otras áreas del Instituto lleven a cabo iniciativas 
tecnológicas sin que sean autorizadas por la DGTI.  
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La Comisión Permanente de Tecnologías de la Información (CPTI), trabajará en el contexto del Proyecto 

Estratégico: Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y de Protección de Datos Personales, 

para que los Organismos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de acceso a la 

información pública,  protección y debido tratamiento de datos personales. 

En este contexto, la CPTI atenderá los siguientes objetivos específicos:  

 

1. Supervisar la conformación de un Sistema Nacional de Transparencia y de Datos Personales 

que garantice que las instituciones del Estado mexicano salvaguarden y fomenten 

homogéneamente los derechos de acceso a la información pública y la protección de los datos 

personales para el desarrollo de una ciudadanía bien informada, que sirva como base para la 

participación democrática y el desarrollo social. 

 

2. Establecer la prioridad de la cartera de proyectos tecnológicos, con lo cual se logrará la sinergia 

institucional para cumplir los objetivos estratégicos.  

 

3. Dar seguimiento al cumplimiento de los programas estratégicos en materia de tecnología. 
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Objetivo 1: Supervisar la conformación de un Sistema Nacional de Transparencia y de Datos 

Personales que garantice que las instituciones del Estado mexicano salvaguarden y fomenten 

homogéneamente los derechos de acceso a la información pública y la protección de los datos 

personales para el desarrollo de una ciudadanía bien informada, que sirva como base para la 

participación democrática y el desarrollo social. 

Resultado: Asegurar que el Sistema Nacional de Transparencia y de Datos Personales cuenta con los 

resultados esperados a través un seguimiento de los proyectos. 

Beneficios: Mayor calidad en los resultados del proyecto y cumplimiento en tiempo y forma. 

Justificación: Detectar de forma oportuna retrasos o riesgos que requieren ser atendidos. 

Estrategia 1.1  Dar seguimiento al avance en la implementación de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, otorgado por el Instituto a los organismos garantes a nivel 

nacional. 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del Seguimiento 
Dirección General 

Responsable 

1.1.1. Dar seguimiento a la migración a la PNT de los 
actuales sistemas de solicitudes de acceso a la 
información distribuidos a lo largo del país, así como, 
la configuración de flujos de procedimientos en la 
herramienta BPM propia de la Plataforma. 

SESNT, SE, SAI DGTI 

1.1.2. Dar seguimiento a la configuración del sistema de 
gestión de medios de impugnación para las diferentes 
entidades federativas del país en la PNT. 

SESNT, SE, STP, SAI DGTI, DGAP 

1.1.3. Dar seguimiento a la implementación del sistema de 
gestión de medios de impugnación en todas las 
entidades federativas del país. 

SESNT, SE, STP, SAI DGTI, DGAP 

1.1.4. Dar seguimiento a la configuración de obligaciones de 
transparencia en la PNT. 

SESNT, SAI, SE DGE, DGTI 

1.1.5. Dar seguimiento a la carga de información de 
obligaciones de transparencia de todos los sujetos 
obligados del país. 

SESNT, SAI, SE DGE, DGTI 
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Estrategia 1.2  Vigilar la operación continua de la Plataforma Nacional de 
Transparencia  para que la población pueda ejercer de forma simple y efectiva el 
derecho de acceso a la información en todo el país. 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del Seguimiento 
Dirección General 

Responsable 

1.2.1. Revisar que se tomen las previsiones necesarias para 
la disponibilidad de los servicios del Centro de 
Procesamiento de Datos (CPD) del Instituto. 

SE DGTI 

1.2.2. Revisar los esquemas de seguridad implementados 
por la DGTI. 

SE DGTI 

1.2.3. Revisar los mecanismos de recuperación de desastres 
implementados por la DGTI. 

SE DGTI 

 

Estrategia 1.3  Revisar que se implementen los esquemas de soporte técnico por 
parte de la DGTI a los organismos garantes, sujetos obligados e INAI para que 
puedan llevar a cabo sus funciones y atribuciones. 

 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del Seguimiento 
Dirección General 

Responsable 

1.3.1 Revisar los procedimientos de soporte técnico de 
primero, segundo y tercer nivel. SE DGTI 

1.3.2 Vigilar la implementación, operación y atención de 
reportes de la mesa de servicios a nivel nacional. SE DGTI 

1.3.3 Proponer medidas correctivas para la adecuada 
operación y atención de la mesa de servicios. SE DGTI 

 

 

 

 

 

III. Objetivos, Estrategias 

y Líneas de Acción 

III. Objetivos, Estrategias 

y Líneas de Acción 



 

13 
 

 

Objetivo 2: Proponer prioridades de la cartera de proyectos tecnológicos, con lo cual se logrará la 

sinergia institucional para cumplir objetivos estratégicos. 

 

Resultado: Asegurar que los proyectos autorizados para su ejecución se encuentran alineados con los 

objetivos estratégicos del Instituto. 

 

Beneficios: Asignación eficiente y efectiva del presupuesto. Proyectos de TICs alineados a la estrategia 

Institucional. 

Justificación: Asignar adecuadamente las prioridades y presupuestos disponibles en materia de TICs. 

Estrategia 2.1  Proponer el modelo de gestión de la Tecnología que brinde certidumbre en el 
resultado de los esfuerzos institucionales. 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del Seguimiento 
Dirección General 

Responsable 

2.1.1. Analizar el modelo de gestión de la Tecnología. SE DGTI 

2.1.2. Analizar, priorizar, y autorizar la cartera de proyectos 
tecnológicos. 

SE DGTI 

2.1.3. Presentar el seguimiento de los avances y 
compromisos adquiridos durante las sesiones de 
Comité. 

SE DGTI 

2.1.4. Determinar si los proyectos tecnológicos existentes 
aún están alineados y son oportunos para la estrategia 
institucional. 

SE DGTI 
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Estrategia 2.2 Proponer mecanismos de control de la calidad de los servicios, considerando 
criterios para medir su satisfacción 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del Seguimiento 
Dirección General 

Responsable 

2.2.1. Vigilar la implementación metodologías y modelos de 
organización, eficientes y eficaces, para el control de 
calidad de los servicios. 

SE DGTI 

2.2.2. Vigilar la implementación de mecanismos tecnológicos 
para medir los criterios de satisfacción. 

SE DGTI 
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Objetivo 3: Supervisar al cumplimiento de los programas especiales en materia de tecnología. 

Resultado: Asegurar la ejecución y cumplimiento de los proyectos y programas de TICs autorizados 

Beneficios: Asegurar el cumplimiento de los requerimientos y necesidades planteadas en los proyectos y 

programas, manteniendo informado del desempeño que guardan los proyectos estratégicos a la alta 

dirección. 

Justificación: El no asegurar la correcta ejecución de los proyectos de TICs autorizados puede originar el 

incumplimiento de compromisos Institucionales 

Estrategia 3.1 Vigilar el cumplimiento de los programas especiales en materia de tecnología 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del Seguimiento 
Dirección General 

Responsable 

2.2.3. Vigilar la implementación de metodologías y modelos 
de organización, eficientes y eficaces, para la 
implementación de soluciones tecnológicas. 

SE DGTI 

2.2.4. Vigilar la utilización de herramientas de seguimiento y 
evaluación del avance en la ejecución de los proyectos 
tecnológicos. 

SE DGTI 
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Estrategia 3.2  Supervisar el avance en la ejecución de los proyectos definidos por la Comisión. 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del Seguimiento 
Dirección General 

Responsable 

3.2.1. Presentar a la CPTI mecanismos que faciliten la toma 
de decisiones y asignación de prioridades para la 
implementación de soluciones tecnológicas.  

SE DGTI 

3.2.2. Evaluar la funcionalidad, disponibilidad y eficiencia de 
las soluciones tecnológicas en relación con el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos. 

SE DGTI 
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Objetivo Estratégico Objetivo Específico del programa 
anual de trabajo 

Direcciones Generales 
participantes del Instituto 

Objetivo estratégico: 

Coordinar el Sistema Nacional de 
Transparencia y de Protección de 
Datos Personales, para que los 
órganos garantes establezcan, 
apliquen y evalúen acciones de 
acceso a la información pública,  
protección y debido tratamiento 
de datos personales. 

Objetivo 1. 
 
Supervisar la conformación de un 
Sistema Nacional de Transparencia y 
de Datos Personales que garantice que 
las instituciones del Estado mexicano 
salvaguarden y fomenten 
homogéneamente los derechos de 
acceso a la información pública y la 
protección de los datos personales 
para el desarrollo de una ciudadanía 
bien informada, que sirva como base 
para la participación democrática y el 
desarrollo social. 

 Dirección General de 
Tecnologías de la Información 

 

 Dirección General de 
Evaluación. 

 

 Dirección General de Atención 
al Pleno 

 
 

Objetivo 2: 
 
Proponer prioridades de la cartera de 
proyectos tecnológicos, con lo cual se 
logrará la sinergia institucional para 
cumplir objetivos estratégicos. 

 Dirección General de 
Tecnologías de la Información 

Objetivo 3: 
 
Supervisar al cumplimiento de los 
programas especiales en materia de 
tecnología. 

 Dirección General de 
Tecnologías de la Información 

 

  

IV. Alineación de los Objetivos 

del Programa  
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Calendario Anual de Sesiones Ordinarias de la Comisión Permanente 

No. de 
Sesión 

Fecha de la 
Sesión 

Asuntos que se someten a consideración de la Comisión 

1 
7 de marzo de 

2017 

1. Lista de asistencia. 
2. Verificación del Quorum Legal. 
3. Aprobación del orden del día. 
4. Lectura, análisis y, en su caso, aprobación del acta de la Tercera Sesión 

Ordinaria de la Comisión Permanente de Tecnologías de la Información, 
celebrada el 29 de noviembre de 2016. 

5. Informe Anual de la Comisión Permanente de Tecnologías de la Información 
2016. 

6. Presentación, análisis y, en su caso, aprobación del Calendario de Sesiones 
Ordinarias de la Comisión Permanente de Tecnologías de la Información, 
correspondiente al año 2016. 

7. Programa Anual de Trabajo de la Comisión Permanente de Tecnologías de la 
Información 2017. 

8. Asuntos generales. 

2 
27 de junio de 

2017 

1. Lista de asistencia. 
2. Verificación del Quorum Legal. 
3. Aprobación del orden del día. 
4. Lectura, análisis y, en su caso, aprobación del acta de la Primera Sesión 

Ordinaria de la Comisión Permanente de Tecnologías de la Información, 
celebrada el 7 de marzo de 2017. 

5. Asuntos generales. 

3 
26 de 

septiembre de 
2017 

1. Lista de asistencia. 
2. Verificación del Quorum Legal. 
3. Aprobación del orden del día. 
4. Lectura, análisis y, en su caso, aprobación del acta de la Segunda Sesión 

Ordinaria de la Comisión Permanente de Tecnologías de la Información, 
celebrada el 27 de junio de 2017. 

5. Asuntos generales. 

4 
28 de noviembre 

de 2017 

1. Lista de asistencia. 
2. Verificación del Quorum Legal. 
3. Aprobación del orden del día. 
4. Lectura, análisis y, en su caso, aprobación del acta de la Tercera Sesión 

Ordinaria de la Comisión Permanente de Tecnologías de la Información, 
celebrada el 26 de septiembre de 2017. 

5. Asuntos generales. 

* Se trata de un calendario de sesiones indicativo más no limitativo que puede ser modificado a tendiendo a las 

necesidades Institucionales, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias que resulten necesarias.  

V. Calendario Anual de Sesiones 

de la Comisión Permanente 
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Alianzas Estratégicas de la Comisión Permanente 

No. 
Nombre de la 
Institución u 
Organismo 

Objetivo de la 
Alianza Estratégica 

Se requiere 
suscripción de 

convenio (si/no) 

Línea de acción del 
plan anual de 

trabajo  con la que 
se relaciona 

1 

Organizaciones de 

la sociedad civil 

(FUNDAR, Articule 
XIX, GESOC) 

Grupos de enfoque 
para opinar sobre el 
Sistema Nacional de 

Transparencia y 
Protección de Datos 

Personales 

No 

Supervisar la 
adecuada 

implementación de 
requerimientos 
procedentes 

resultado de la 
opinión de los 

grupos de enfoque. 

 

VI. Alianzas Estratégicas de la 

Comisión Permanente 


